
La Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura en colaboración 
con el Ayuntamiento de Cáceres, Seo Birdlife, Adenex, ASEDI-Asociación Española 
de Digiscoping, El Colectivo Extremeño de Fotógrafos de Naturaleza y Fotonatura 
convoca la III Edición del Maratón Fotográfico “Cáceres, Ciudad de las Aves” con 
motivo de la celebración del Festival de las Aves “Ciudad de Cáceres”.

1. MARATÓN. La fecha de celebración es del viernes 8 de abril al sábado 9 
de abril  de 2011. El formato del concurso es un maratón de 24 horas, 
comenzando a las 19’00 h del viernes y finalizando a las 19:00 horas del 
sábado 9 de abril.

2. PARTICIPANTES. La participación en el concurso está abierta a todas las 
personas, aficionadas o profesionales de la fotografía, quienes deberán 
ser autoras de las imágenes presentadas y posean los derechos de las 
mismas, sin ninguna restricción de agencias o empresas.

3. INSCRIPCIONES. La  formalización  de  inscripciones  se  realizará  vía 
internet,  a  través de la página web www.festivaldelasavescaceres.com, 
que  contendrá  las  bases  y  el  formulario  de  inscripción.  El  plazo  de 
inscripciones finaliza a las 24:00 horas del 7 de abril de 2011. Para más 
información en los teléfonos 924008351/924008330.

4. TEMA. El concurso versará sobre LAS AVES DE LA CIUDAD DE CÁCERES, 
en  cualquiera  de  sus  aspectos.  Las  fotografías  deberán  haber  sido 
tomadas en el casco urbano de la ciudad de Cáceres o como máximo a 
dos kilómetros de sus límites. Se valorarán especialmente las fotos que 
integren los elementos arquitectónicos más representativos de la ciudad 
de Cáceres, con sus especies ornitológicas de mayor interés o belleza.

5. NÚMERO. Se  establece  un  máximo  de  tres  fotografías  por  autor 
participante.

6. LIMITACIONES TÉCNICAS. Sólo se admitirán retoques para tratamiento 
de las imágenes con máscara de enfoque, ajustes de niveles, curvas y 
temperatura  de  color.  Los  archivos  en  formato  RAW  podrán  sufrir  un 
revelado digital posterior para la consecución de una imagen TIFF o JPG. 
No estarán permitidos los recortes, reencuadres ni la clonación de partes 
de la imagen; así como técnicas que no muestren la imagen tal y como ha 
sido tomada (virajes de color, HDR, etc). 

7. PRESENTACIÓN  DE  LAS  OBRAS. Las  fotografías  se  presentarán  en 
formato digital jpg y con su RAW correspondiente cuando sea posible. Las 
imágenes  tendrán  una  calidad  mínima de  5  megabytes.  Las  obras  se 
presentarán grabadas en un disco CD o DVD y se entregarán el sábado 9 
de abril, de 19:00 a 20:00 horas en la Oficina de Turismo situada en la 
calle Amargura (esquina Plaza Santa María), siendo numeradas por orden 
de llegada. Se tomarán los datos de los participantes y se introducirán en 
sobre cerrado con el número del disco de entrega. Las fotos entregadas 
por los participantes en archivos dañados quedarán fuera de concurso.



8. CÓDIGO ÉTICO. Sólo se aceptarán imágenes de animales en libertad. No 
se admitirán fotografías que a juicio del jurado pudieran haber puesto en 
peligro  la  seguridad  del  ave  fotografiada  o  su  entorno.  Para  una 
conservación más eficaz de la naturaleza, se exigirá la observancia del 
código ético de Asociación Española de Fotógrafos de la Naturaleza, con 
el  fin  de  garantizar  una  relación  respetuosa  de  los  fotógrafos  de 
naturaleza, tanto aficionados como profesionales, con el medio ambiente, 
evitando  acciones  irregulares  que  vayan  contra  el  espíritu 
conservacionista que ha de caracterizar toda incursión en la Naturaleza. 
Dicho  código  se  puede  consultar  en  la  siguiente 
dirección: http://www.aefona.org (manual de buenas prácticas).

9. PROPIEDAD. Las  fotografías  premiadas pasarán a ser  propiedad de la 
Junta  de  Extremadura,  pudiendo  hacer  libre  uso  de  las  mismas, 
manteniendo el autor la propiedad intelectual de la obra.

10. JURADO. El  jurado  estará  formado  por  los  siguientes  miembros:  un 
representante  de   ASEDI-Asociación  Española  de  Digiscoping,  un 
representante de Fotonatura y de CEFNA, un representante del Excmo. 
Ayuntamiento  de  Cáceres,  un  representante  de  ADENEX  y  un 
representante de la Consejería de Cultura y Turismo. Además, se invitará 
a un técnico de SEO/BirdLife, quien actuará en calidad de secretario del 
jurado. Se faculta al jurado para dilucidar sobre todas las cuestiones no 
previstas  en  estas  bases  que  puedan  surgir  durante  el  desarrollo  del 
concurso.

11. PREMIOS. Se establecen los siguientes premios:
• Primer premio: 1.200 €
• Segundo premio: 600 €
• Tercer premio: 400 €
• Tres accésit: 200 €

No podrá recaer más de un premio en la misma persona. La entrega de premios 
tendrá  lugar  el  domingo  10  de  abril,  a  las  13:30  horas  en  la  Filmoteca  de 
Extremadura, c/ Rincón de la Monja, 6.
12. Es IMPRESCINDIBLE que las personas premiadas asistan a la ceremonia de 
entrega de premios. En caso de no poder asistir, la persona premiada deberá 
designar a alguien en su lugar para recoger el premio.

13. La participación en este concurso de fotografía implica la aceptación de las 
presentes bases.

http://www.aefona.org/

